
Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Reporte Página: 8

2023-10-19 02:20:51 140 cm2 $22,691.89 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Denunciarán a
Brugada ante el IECM

INDIGO STAFF

1Partido Acción Nacional

E (PAN) denunció ante el
Instituto Electoral de la

Ciudad de México (ECM), la pu-

blicación impresa “P4triota" que

ha circulado en la ciudad y su-

puestamente, corresponde a un

acto anticipado de campaña por

parte de Clara Brugada.

De acuerdo con un comunica-

do, el blanquiazul solicitó a la au-

toridad electoral investigar el ori-

gen de la publicación, que tiene

un claro sentido político a favor

de Morena y en especial, hacia

Clara Brugada, quien aspira a ser

la coordinadora de la Transfor-

mación a nivel local y candidata

a la Jefatura de Gobierno.

Ricardo Rubio Torres, diputa-

do local del PAN y secretario de

la Comisión de Asuntos Político-

Electorales del legislativo,afirmó

que la publicación debe verse

como un antecedente por actos

anticipados de campaña.

“las mañas de Morena burlan

las normas electorales por me-

dio de publicaciones editoriales

que pretenden promocionar a

una persona y es muy claro que

hay alguien detrás de este pe-

riodiquito que no tiene nada de

objetivo y únicamente se limita a

hablar bien de la 4", mencionó

el legislador.

El diputado también señaló

que Sebastián Ramírez, presi-

dente de Morena a nivel local,

es el autor intelectual de esta

publicitación y exigió al IECM

investigarlo, asícomo auditar los

recursos de Morena en materia

de comunicación social de los

últimos dos años.
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El PAN indicó que ha circulado una

publicación a favor de Clara Brugada

que corresponde a actos anticipados

de campaña.
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ExigePAN investigarla
precampañamorenista

El PAN solicitóal InstitutoElecto-
ral de la Ciudad de México, inves-

tigar elorigen de la publicación
“Patriotas”,quetieneun clarosen-
tidopolíticoa favordeMorena y
enespecial,haciaClaraBrugada.

El diputado Ricardo Rubio in-
dicó que esta publicación debe
versecomo un antecedentepor
actosanticipadosdecampañade
la iztapalapense,quien aspira a
ser candidata por la Jefaturade
Gobierno.

“Lasmañas deMorena burlan
lasnormas electoralespor medio
depublicacioneseditorialesque
pretenden promocionar a una
personay esmuy claroquehayal-
guien detrás...queno tienenada
deobjetivoy únicamenteselimita
ahablarbiendela4T”,aseguró.

RubioseñalóaSebastiánRamí-
rez como el autor intelectualde
estapublicidadyexigióalInstituto
ElectoraldelaCiudad deMéxico
(IECM) investigarlo, asícomo au-
ditar los recursos de Morena en

materiadecomunicaciónsocialde
losúltimosdosaños.

El representantedelPAN ante
elECM, AndrésSánchez,dijoque
desdehacemesestambiénsehade-
nunciadoalperiódico“P4triotas”
porserun panfletodepropaganda
políticaenfavordeClaraBrugada.

“Esteperiódiconocuentaconin-

sercionespagadasconpublicidady
noestáalaventaenningúnpuesto
deperiódicosnienningúnestable-
cimientomercantil”,señaló.

Añadió que causalmente,
Pá4triotastieneuna gran campaña
dedesplegadoenespectacularesy
elpropiotirajedelperiódico,dijo,
esinexplicable.

Ambos diputados apuntaron
que a la fecha,estapublicación
irregularhatenidoun tirajede20
mil a 100 mil ejemplaresencada
una de sus cuatro ediciones, las
cualesserepartenencoloniascon
altosíndices de pobreza,princi-
palmenteenIztapalapa,Tláhuac,
MilpaAltayXochimilco./24HORAS

ESPECIAL

“Estoy lista y preparada para

gobemar la Ciudad de México”

o PATRIOTAS  PANCOMX

HECHO. Elpanista Ricardo Torres aseguró

que el periódico “P4triotas” tiene intereses

políticos en favor la iztapalapense.
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Contenido    1

Ingresará PAN queja ante IECM contra Brugada por panfleto "P4triota"   

(2023-10-18), CCO Noticias (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 21:27:39, Precio $5,000.00
Ciudad de México

18/10/2023

El PAN solicitó al Instituto Electoral de la Ciudad de México, investigar el origen de la publicación "P4triota", que
tiene un claro sentido político a favor de MORENA y en especial, hacia Clara Brugada, quien aspira a ser
candidata al Gobierno de la capital del país.

Ricardo Rubio Torres, diputado local del PAN y secretario de la Comisión de Asuntos Político Electorales, indicó
que esta publicación debe verse como un antecedente por actos anticipados de campaña de la iztapalapense.

"Las mañas de MORENA burlan las normas electorales por medio de publicaciones editoriales que pretenden
promocionar a una persona y es muy claro que hay alguien detrás de este periodiquito que no tiene nada de
objetivo y únicamente se limita a hablar bien de la 4T".

Rubio, legislador del PAN por Coyoacán, no dudó en señalar a Sebastián Ramírez como el autor intelectual de
esta publicitación y exigió al IECM, investigarlo, así como auditar los recursos de MORENA CM en materia de
comunicación social de los últimos dos años.

Por su parte, el representante del PAN ante el IECM, Andrés Sánchez Miranda, dijo que, desde hace meses,
también se ha denunciado al periódico "P4triota" por ser un panfleto de propaganda política en favor de Clara
Brugada.

"Es inexplicable la forma en que, Clara Brugada, casualmente siempre sale en la portada de esta publicación;
este periódico no cuenta con inserciones pagadas con publicidad y no está a la venta en ningún puesto de
periódicos ni en ningún establecimiento mercantil".

Y casualmente, dijo Sánchez Miranda, "P4triota" tiene una gran campaña de desplegado en espectaculares,
posters. El propio tiraje del periódico es inexplicable.

Los panistas avalarían la opción del órgano electoral capitalina para sancionar a Brugada por los actos
anticipados de campaña que realiza de manera descarada, ofensiva y burlona en contra de la autoridad.

"Las trampas de MORENA y de su presidente local Ramírez, no tienen límites y saben que, en 2024, le van a
entregar el gobierno a la oposición, se acabaron los privilegios de robar, de impunidad y de hacerle daño a las
alcaldías de que ellos gobiernan".

A la fecha, esta publicación ilegal ha tenido un tiraje de 20 mil a 100 mil ejemplares en cada una de sus cuatro
ediciones, las cuales se reparten en colonias con índices de pobreza al máximo, concentradas principalmente
en Iztapalapa, Tláhuac, Milpa Alta y Xochimilco.

serkeys@hotmail.com
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Contenido    2

Ingresará PAN queja ante IECM contra Brugada por panfleto "P4triota"   

(2023-10-18), JLA Noticias CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 17:08:47, Precio $5,000.00
Ciudad de México

18/10/2023

El PAN solicitó al Instituto Electoral de la Ciudad de México, investigar el origen de la publicación "P4triota", que
tiene un claro sentido político a favor de MORENA y en especial, hacia Clara Brugada, quien aspira a ser
candidata al Gobierno de la capital del país.

Ricardo Rubio Torres, diputado local del PAN y secretario de la Comisión de Asuntos Político Electorales, indicó
que esta publicación debe verse como un antecedente por actos anticipados de campaña de la iztapalapense.

"Las mañas de MORENA burlan las normas electorales por medio de publicaciones editoriales que pretenden
promocionar a una persona y es muy claro que hay alguien detrás de este periodiquito que no tiene nada de
objetivo y únicamente se limita a hablar bien de la 4T".

Rubio, legislador del PAN por Coyoacán, no dudó en señalar a Sebastián Ramírez como el autor intelectual de
esta publicitación y exigió al IECM, investigarlo, así como auditar los recursos de MORENA CM en materia de
comunicación social de los últimos dos años.

Por su parte, el representante del PAN ante el IECM, Andrés Sánchez Miranda, dijo que, desde hace meses,
también se ha denunciado al periódico "P4triota" por ser un panfleto de propaganda política en favor de Clara
Brugada.

"Es inexplicable la forma en que, Clara Brugada, casualmente siempre sale en la portada de esta publicación;
este periódico no cuenta con inserciones pagadas con publicidad y no está a la venta en ningún puesto de
periódicos ni en ningún establecimiento mercantil".

Y casualmente, dijo Sánchez Miranda, "P4triota" tiene una gran campaña de desplegado en espectaculares,
posters. El propio tiraje del periódico es inexplicable.

Los panistas avalarían la opción del órgano electoral capitalina para sancionar a Brugada por los actos
anticipados de campaña que realiza de manera descarada, ofensiva y burlona en contra de la autoridad.

"Las trampas de MORENA y de su presidente local Ramírez, no tienen límites y saben que, en 2024, le van a
entregar el gobierno a la oposición, se acabaron los privilegios de robar, de impunidad y de hacerle daño a las
alcaldías de que ellos gobiernan".

A la fecha, esta publicación ilegal ha tenido un tiraje de 20 mil a 100 mil ejemplares en cada una de sus cuatro
ediciones, las cuales se reparten en colonias con índices de pobreza al máximo, concentradas principalmente
en Iztapalapa, Tláhuac, Milpa Alta y Xochimilco.

serkeys@hotmail.com

Cortesía de CCO Noticias
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Contenido    1

Exige PAN investigar la precampaña morenista   

(2023-10-19), 24-Horas.mx (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 02:51:29, Precio $21,200.00
El PAN solicitó al Instituto Electoral CDMX, investigar el origen de la publicación P4triotas, que tiene un claro
sentido político a favor de Morena y en especial, hacia Clara Brugada, quien aspira a ser candidata por la
Jefatura de Gobierno.

El diputado Ricardo Rubio indicó que esta publicación debe verse como un antecedente por actos anticipados
de campaña de la iztapalapense.

"Las mañas de Morena burlan las normas electorales por medio de publicaciones editoriales que pretenden
promocionar a una persona y es muy claro que hay alguien detrás... que no tiene nada de objetivo y únicamente
se limita a hablar bien de la 4T", aseguró.

Rubio señaló a Sebastián Ramírez como el autor intelectual de esta publicidad y exigió al Instituto Electoral de
la Ciudad de México (IECM) investigarlo, así como auditar los recursos de Morena en materia de comunicación
social de los últimos dos años.

El representante del PAN ante el IECM, Andrés Sánchez, dijo que desde hace meses también se ha
denunciado al periódico P4triotas por ser un panfleto de propaganda política en favor de Clara Brugada.

"Este periódico no cuenta con inserciones pagadas con publicidad y no está a la venta en ningún puesto de
periódicos ni en ningún establecimiento mercantil", señaló.

Añadió que causalmente, P4triotas tiene una gran campaña de desplegado en espectaculares y el propio tiraje
del periódico, dijo, es inexplicable.

Ambos diputados apuntaron que a la fecha, esta publicación irregular ha tenido un tiraje de 20 mil a 100 mil
ejemplares en cada una de sus cuatro ediciones, las cuales se reparten en colonias con altos índices de
pobreza, principalmente en Iztapalapa, Tláhuac, Milpa Alta y Xochimilco.

LEG
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Contenido    3

PAN intercede ante IECM por periódico de la 4T que podría recaer en campaña
anticipada   

(2023-10-18), La Verdad Quintana Roo (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 14:51:37, Precio $26,245.00
El Partido Acción Nacional (PAN) ha presentado una denuncia ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM) exigiendo una investigación sobre la publicación del periódico conocido como "P4triota", la cual muestra
un claro sesgo político a favor de Morena y, en particular, de Clara Brugada, quien busca convertirse en
candidata al Gobierno de la Ciudad de México.

La situación fue expuesta por La Verdad Noticias en días pasados, cuando se dio a conocer que P4triota tuvo
cuatro ediciones impresas que se desarrollaron en los talleres de Regeneración, otro periódico a favor de la 4T.
P4triota dejó de fabricarse en abril de 2022, sin embargo, actualmente sus páginas son repartidas como
propaganda electoral a favor de Clara Brugada y Claudia Sheinbaum, que aparecen como protagonistas.

Ricardo Rubio Torres, diputado local del PAN y secretario de la Comisión de Asuntos Político-Electorales,
destacó que esta publicación debe considerarse como un precedente de actos anticipados de campaña por
parte de Clara Brugada, la representante de Morena en Iztapalapa.

Para Rubio, es evidente que las artimañas de Morena están eludiendo las regulaciones electorales a través de
publicaciones editoriales destinadas a promover a una persona, y se percibe claramente que detrás de este
periódico hay alguien con intereses políticos, ya que carece de objetividad y se limita a elogiar la 4T.

La situación fue advertida por este portal, que entrevistó a una Consejera del IECM y apuntó que este tipo de
estrategias aprovechan la libertad de prensa para simular ejercicios periodísticos y hacer campaña anticipada
de ciertos personajes.

El legislador del PAN, quien representa al distrito de Coyoacán, no dudó en señalar a Sebastián Ramírez como
el presunto autor intelectual de esta publicación y urgió al IECM a que lo investigue, así como a auditar los
recursos de Morena CDMX destinados a comunicación social en los últimos dos años.

Por su parte, el representante del PAN ante el IECM, Andrés Sánchez Miranda, señaló que se ha presentado
denuncias contra el periódico "P4triota" desde hace varios meses, acusándolo de ser un panfleto de
propaganda política a favor de Clara Brugada. Según Sánchez Miranda, resulta inexplicable la frecuencia con la
que Clara Brugada aparece en la portada de esta publicación, que no cuenta con inserciones pagadas de
publicidad y no se vende en puestos de periódicos ni en comercios.

Además, Sánchez Miranda destacó que es llamativo que "P4triota" haya emprendido una extensa campaña
publicitaria con vallas y carteles, y que el tiraje del periódico en sí sea inusualmente alto.

"Las artimañas de Morena y su presidente local, Ramírez, parecen no tener límites, y son conscientes de que en
2024 se avecina un cambio de gobierno que pondrá fin a los privilegios, la impunidad y el perjuicio a las
alcaldías bajo su control", afirmaron.
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Contenido    4

PAN ingresará queja ante IECM contra Clara Brugada por publicación P4triota   

(2023-10-18), La Prensa (Sitio), La Prensa, Arturo R. Pansza, (Nota Informativa) - 14:03:40, Precio
$11,244.00
La fracción parlamentaria del PAN en el Congreso capitalino y la dirigencia local de ese partido, solicitaron al
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) investigar el origen de la publicación P4triota, que tiene un
claro sentido político a favor de Morena y en especial, hacia Clara Brugada quien aspira a ser candidata al
gobierno local y, en ese sentido adelantaron que ingresarán una queja ante el órgano autónomo que actúa
como árbitro de los comicios ante la distribución del panfleto.

Al respecto el diputado local panista Ricardo Rubio Torres quien funge como secretario de la Comisión de
Asuntos Político Electorales de Acción Nacional, sostuvo que esta publicación debe verse como un antecedente
por actos anticipados de campaña de la iztapalapense Brugada.

"Las mañas de Morena burlan las normas electorales por medio de publicaciones editoriales que pretenden
promocionar a una persona y, es muy claro que hay alguien detrás de este periodiquito que no tiene nada de
objetivo y únicamente se limita a hablar bien de la 4T".

El congresista blanquiazul no dudó en señalar a Sebastián Ramírez, dirigente en la metrópoli del partido en el
poder, como el autor intelectual de esta publicitación y exigió al IECM investigarlo, así como auditar los recursos
de Morena en la Ciudad de México en materia de comunicación social de los últimos dos años.

A su vez, el representante del PAN ante el órgano electoral capitalino, Andrés Sánchez Miranda, sostuvo que,
desde hace meses, también se ha denunciado al periódico P4triota por ser un panfleto de propaganda política
en favor de Clara Brugada.

"Es inexplicable la forma en que, Clara Brugada, casualmente siempre sale en la portada de esta publicación;
este periódico no cuenta con inserciones pagadas con publicidad y no está a la venta en ningún puesto de
periódicos ni en ningún establecimiento mercantil", declaró.

Abundó que casualmente, P4triota tiene una gran campaña desplegada en espectaculares y posters,
principalmente. El propio tiraje del periódico es inexplicable.

Los panistas aseguraron estar dispuestos a avalar la opción del IECM para sancionar a Brugada por los actos
anticipados de campaña que realiza de manera descarada, ofensiva y burlona en contra de la autoridad.

Ricardo Rubio señaló que "las trampas de Moena y de su presidente local Ramírez, no tienen límites y saben
que, en 2024, le van a entregar el gobierno a la oposición, se acabaron los privilegios de robar, de impunidad y
de hacerle daño a las alcaldías de que ellos gobiernan".

Se dio cuenta que a la fecha, esta publicación ilegal ha tenido un tiraje de 20 mil a 100 mil ejemplares en cada
una de sus cuatro ediciones, las cuales se reparten en colonias con índices de pobreza al máximo,
concentradas principalmente en Iztapalapa, Tláhuac, Milpa Alta y Xochimilco.
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Contenido    6

Ingresará PAN queja ante IECDMX contra Brugada por panfleto "P4triota"   

(2023-10-18), Capital CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 11:07:40, Precio $21,630.00
El PAN solicitó al Instituto Electoral CDMX, investigar el origen de la publicación P4triota, que tiene un claro
sentido político a favor de MORENA y en especial, hacia Clara Brugada, quien aspira a ser candidata al
GCDMX.

Ricardo Rubio Torres, diputado local del PAN y secretario de la Comisión de Asuntos Político Electorales, indicó
que esta publicación debe verse como un antecedente por actos anticipados de campaña de la iztapalapense.

"Las mañas de MORENA burlan las normas electorales por medio de publicaciones editoriales que pretenden
promocionar a una persona y es muy claro que hay alguien detrás de este periodiquito que no tiene nada de
objetivo y únicamente se limita a hablar bien de la 4T".

Rubio, legislador del PAN por Coyoacán, no dudó en señalar a Sebastián Ramírez como el autor intelectual de
esta publicitación y exigió al IECDMX, investigarlo, así como auditar los recursos de MORENA CDMX en
materia de comunicación social de los últimos dos años.

Por su parte, el representante del PAN ante el IECDMX, Andrés Sánchez Miranda, dijo que, desde hace meses,
también se ha denunciado al periódico P4triota por ser un panfleto de propaganda política en favor de Clara
Brugada.

"Es inexplicable la forma en que, Clara Brugada, casualmente siempre sale en la portada de esta publicación;
este periódico no cuenta con inserciones pagadas con publicidad y no está a la venta en ningún puesto de
periódicos ni en ningún establecimiento mercantil".

Y casualmente, dijo Sánchez Miranda, P4triota tiene una gran campaña de desplegado en espectaculares,
posters. El propio tiraje del periódico es inexplicable.

Los panistas avalarían la opción del órgano electoral capitalina para sancionar a Brugada por los actos
anticipados de campaña que realiza de manera descarada, ofensiva y burlona en contra de la autoridad.

"Las trampas de MORENA y de su presidente local Ramírez, no tienen límites y saben que, en 2024, le van a
entregar el gobierno a la oposición, se acabaron los privilegios de robar, de impunidad y de hacerle daño a las
alcaldías de que ellos gobiernan".

A la fecha, esta publicación ilegal ha tenido un tiraje de 20 mil a 100 mil ejemplares en cada una de sus cuatro
ediciones, las cuales se reparten en colonias con índices de pobreza al máximo, concentradas principalmente
en Iztapalapa, Tláhuac, Milpa Alta y Xochimilco.
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